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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2019-000491 

Accionante  : ANA LUCIA MORALES  

Accionado  : DIRECCION DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL Y 

OTROS 

Asunto : Pone en conocimiento parte actora  

 

 

La Directora del Dispensario Médico Gilberto Echeverry Mejía mediante escrito de 

fecha 25 de marzo de 2021, allegado al correo electrónico del Despacho solicita 

el cierre y archivo definitivo del incidente de la referencia, como quiera que, el 

Comité Multidisciplinario del Programa de Atención Domiciliaria el 24 de marzo de 

2021, decidió nuevamente que la menor María Fernanda Ramírez Morales no 

cumple con los criterios para que le sea asignado una enfermera como cuidador; 

sin embargo, y con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 

accedió a la pretensión que al Dispensario Médico le compete de: “AUTORIZAR 

SERVICIO DE AUXILIAR DE ENFERMERIA DE 12 HORAS AL DÍA X 7 DÍAS A LA 

SEMANA.”; y en razón a esta decisión el Dispensario Médico Gilberto Echeverry 

Mejía, se encuentra adelantando los trámites pertinentes para acatar el fallo a 

cabalidad. 

 

Por lo anterior y previo a resolver el incidente de desacato por secretaría póngase 

en conocimiento a la señora ANA LUCIA MORALES la repuesta allegada el 25 de 

marzo de 2021, por parte de la Directora del Dispensario Médico Gilberto Echeverry 

Mejía, para que en el término improrrogable de dos (2) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído, manifieste lo que considere del 

caso en relación al cumplimiento del citado fallo. 

 

Efectuado lo anterior, regrese el expediente al despacho de manera 

inmediata para proveer.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

Juez 
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